
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintiuno de febrero de dos mil veintitrés 
 
 

PROCESO  EJECUTIVO   
Demandante:  FAUSTINO MARENTES SANCHEZ 
Demandado:  ARNULFO POLANIA FIERRO Y OTRO 

RADICADO:   No. 2019-00829 

 
 
  La comunicación de embargo de remanentes allegada por el 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO en relación al demandado 
ARNULFO POLANIA FIERRO, se tendrá en cuenta en la oportunidad procesal 
correspondiente. Ofíciese comunicando la anterior decisión. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 
 
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
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